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de 24 de febrero del año actual, por la que fué convocada oposi
ción a cubrir tres plazas no escalafonadas de Maestros Carpin
teros de la Administración Penitenciaria, y de conformidad con
el artículo 36 de la Ley da Funcionarios Civiles del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Maestros Carpinte
ros de plazas no escalafonadas de la Administración Penitencia..
ria a los seftores que seguidamente se relacionan en el orden
de puntuación obtenida, con el haber anual que señala la Ley de
Retribuciones de los Funcionarios de la Administración Civil del
Estado. según el coeficiente establecido por el Decreto 1436/
1966, de 16 de junio (..Boletín Oficial del Estado_ del 28) y
demás emolumentos legales, antigüedad desde la toma de pose~
si6n así como a efectos económicos, como titulares propietarios
de las plazas no esealafonadas conseguidas. y quienes según lo
dispuesto en la Orden de la Presidencia del Gobierno de 5 de
mayo (.Boletín Oficial del Estado.. de 10 de agosto de 1970) i

han sido inscz:itos en el Registro correspondiente de la Comisión
Superior de Personal con los números que a cada uno de ellos
se señala:

B03JUOOO032. Don Tomas Carrasco Simó, Fecha de nacimien
to, 10 de mayo de 1945.

BOOJUOOOO31. Don Angel Prieto Tamarit. Fecha de nacimien-
to. 1 de septiembre de 1950,

Lo que comunico a V L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de octubre de 1973.

RUlZ-JARABO

Ilmo, Sr. Director general de Instituciones Penitenciarias.

RESOLUC10N de la Dirección General de los Re
gistros y del Notariado por la que se nombra, en
virtud de concurso de provisión .ordinaria de Nota
rias vacantes, a los se~ores Notarios que se expre
san para servir diversas NotarÚ!8.

1, Madrid (creada' por Decreto de Demarcación' Notaria])
a don Luis Sans SUárez. que, sirve una de las de La Coruña. '

2. Madrid (creada por Decreto de Demarcación Notaria}),
a don José Luis Crespo Roméu.. qua sirve una de las de Va··
lencia,

3. Barcelona {por jubilaci6n forzosa del. señor Suárez del
Otero y AguirreJ, a don Luis PUuAn Vila. que: sirve una da las
de Balaguer.

4, Barcelona {por traslado del s9dor Fernández RubialJ, a
don Rafael Nicolás lsasa, que sirve la de Sitges,

5, Barcelona {creada. por Decreto de Demarcación Notarial},
a don José Batista Montero-Rios, que sirve una de las de Ba
dalona.

6. Barcelona (por jubilación por imposibilidad física del se
ñor Royo-Zurita TraIIero). a don Antonio Royán Páez que. sirve
una de las de Soria. '

7. Cartagena- (por traslado del señor Cortés García) adon
Pedro Castelló Alvarez, que sirve una de las de Durango, '

8. Córdoba (por traslado del sailar Martin Gamero). a don
Alfonso Pérez Garzón, que sirve una de las de Baza,

9•.La Laguna (por traslada del señor Manteca López), a
don José Vicente Izquierdo Santonja, qUe sirve una de las de
Ponferrada. .

10. Toledo (por traslado del señor Alonso Cerezo). R don
Teodoro Alta Nombela. que sirve la de Alcázar de San Juan.

11. Las Palmas (por jubilación forzosa del señor Nieto Lle
dó), a don José Maria Villanueva Gil, que sirVe una de las de
Pontevedra.

12. Ceuta (por excedencia voluntaria del señor Egea Ibá
neZ>, a don Bonifacío Martín Ferreras, que sirve una de las de
Cabra.

13, Cauta. (por traslado d'el señor Vallet Mas) '. a don José
Peftafiel Burgos, que sirve una de las de Priego de 'Córdoba.

14, Cuenca (por traslado del señor Varona Díaz), a don Ma
nuel Andrino Hernández. que sirve una de las de Lugo.

15. Santiago (por traslado del señor Fernández Ventura), a
don Manuel López Leis. que sirva una de las de HuelvR.

16. Alicante (por jubilación forzosa del señor Dacal Hernán
dez), a don Carlos Vázquez Balbontín qUe sirve una de las de
Melilla. - '

17. Vich {por jubi1adón forzosa del señor Steegman Mom
parO, a don Aurelio Moreno Pradanos, que sirve la, de Monzón.

18. Manacor {por jubilación forzosa del señor Galmas Na
dalJ, a don Carlos Gómez Alvarez, qUe sirve la de Am.

19. Adra (por trasladQ del señor Rodríguez' Rodrtg:uez), .a
don José .A~drés GarefA, Lejarreta, que sirve la de Binéfar.

. 20. Hmo)~sa del Duque {por tralado del señor Díaz de Lope
Dlaz y MalplCa). a don Leopoido de' Urquía y Gómez que sirve
la de Chantada. . ,

21,Lalín .(por traslado ·del señor GaUago Almansa), a don
Pablo ValencIa Ces, que sirve una de las de Mondoñedo,

22. Tarazana {por traslado del sefior Garcia-Atance Alvira),
a don DanIel Revuelta Revuelta. que sirve lA de SaI1ent;

23. Van de UXo '(por traslado del señor Montaner LatoITe).
a don Rafael Valverde Lergo, que sirve la de Jerez de loS' Ca
balleros.

24, Aranda de Duero (por traslado del señor Delgado Gonzá
lezl, a don José Escámez Morales, que sirve una de las de
Gandfa.

25, Guadix (por traslado del señor Hoyos Gutiérrez), a don
Alfredo Girbal Hernanz, que sirve la de Illora.

26, Inca (por traslado del seftor Torres Serra), a don Antonio
López Cerón, que sirve la de Santa 'Comba.

27. Plasencia (por traslado del Señor Bayano Bafioó), a don
Isaac Martfnez Alvarez, que sirve una de las de Orihuela.

28. Moneada (por defunción del señor Sánchez Morales). a
don José Luis López-Arno Marin, que sirV'e una de las de CarleL

29. Estepa (por traslado del señor González Perabá). a don
Eduardo Manuel Martinéz Gahete, que sirve ]a de Cangas de
Onís.

30.. Ocaña (por traslado del señor Martín Hernández), a don
Fernando' Rodríguez Tapia. que óirve la de Horcajo de Santiago.

31, Piedrahita (por traslado del señor Madrid Rodar; a don
José Luis Sánchez Torres, que sirve la de Fontiveros.

32. Puebla delDuc (por traslado del señor Peñalva Jimé·
nez). a don Antonio Velasco Casas, que sirve la de Valverde del
Hierro.

33. SUIeda (por traslado del señor Botas Prego), a don Ga
briel Celia Gual, que sirve .la de Bande.

3+. Cabeza del Buey. (por traslado del señor Jorge R,omero),
a don Juan Angel Osorio Arijón, que sirve la de Harvás.

35 El Espinar. (por traslado del señor Arauz Arauz). a doña
María Jesús Guardo Santamaría, que sirve la de Daroca,

36. Jarandilla (por traslado del señ-or López Castro), a don
Alfonso Casasola Tobfa. que sirve la de Berlanga.

37. Porcura' (por traslado del señor Moren S~lgado), a don
Constantino Madrid Navarro. que sirve la de Renedo.

38. Ullidecona (por traslado del señOr Rodríguez Sainz). a
don Octavio Talón Martínez. que sirve la de Gandesa.

Madrid, 23 de octubre de 1973,-EI Director general, por deb
gación, el Subdirector, Pablo Jordán de Urries.

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 24 aeoctubre de 1973 por la que se
nombra Presidente de la Junta de Adquisiciones y
Enajenaciones de la Capitanía General, de Baleares
al General de Brigada de Caballería don Antonio
Aymat lbáñez.

Excrnos. Sres.: Se nombra -Pre~ídente de la Junta de Adqu:¡
siciones y Enajenaciones de la Capitanía Genel'al de Baleares
al. General de Brigada de Caballeria del Grupo de "Destino de
Arma o Cuerpo,., actualmente en situación de disponible, don
Antonio Aymat Ibáñez, .

Lo qUe comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EK
Madrid, 24 de octubre de 1973

COLOMA GALLEGOS

Excmo. Sr. Capitán General' de Baleares.-Excmo. Sr. Director
general de Servicios de este Departamento,-Excmos. Sres....

MINISTERIO DE MARINA

ORDEN de 20 de octubre de 1973 por la que se
nombra funciona"io8 civiles del Cuerpo Especial
de Mecánicos-Conductores del Ministeri<J de Mart~

na,como resultado del concurso~oposiciónconvoca
do por Orden ministerial de 28 de febrero de 1973,
al personal que se menciona.

Como resultado del oportuno concurso~oposici6n y una vez
aportada por los interesados la documentación señalada en el
plinto BA de la Orden ministerial de 26 de febrero de 1973
(..Boletín Oficial del Estado,. número 78 y .Diario Oficial de
Marina.. número 77). se nombra funcionarios civiles del cuerpo
Especial de Mecánicos-Conductores del Ministerio do Marina,
con .antigüedad de esta orden, al personal que a continuación
se resetia, relacionado por el orden de puntuación obtenida. con
firiéndoseles los destinos que a cada uno se indica. Estos fun
cionarios figurarán en la relación circunstanciada del expresado
Cuerpo a continuación del último de los actualmente e-dstentes,

Los relacionados, para consolidare) nombramiento, deberán
tomar posesión del destino adjudicado dentro del plazo esta- .
blecido en el apartado dl del artículo 36 de la Ley articulada
de Funcionarios Civiles.


